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Los registros mencionados anteriormente son:
1. Pernoctaciones: Superarse el número de 2.868.731.
2. Visitantes/viajeros: Superarse el número de 1.597.235.
3. Empleo: Superarse los 17.853 trabajadores por cuenta ajena.
Los registros reflejados se refieren a los datos aportados por el Instituto Nacional 

de Estadística y en relación a la provincia de Zaragoza para pernoctaciones y visitan-
tes/viajeros.

Los registros reflejados para el empleo se refieren a los datos aportados por 
Hostelería de España partiendo de los datos facilitados por el Ministerio de Trabajo.

Para ello, en el momento en que se conozcan dichos registros, se reunirá la co-
misión paritaria del convenio a los efectos de verificar su cumplimiento y confeccionar 
las nuevas tablas del convenio y, todo ello, con efectos económicos desde el 1 de 
enero de 2023.

Artículo 44. Antigüedad.
Dada la desaparición del complemento de antigüedad a partir del 1 de febrero 

de 1998 ningún trabajador/a afectado/a por el presente convenio devengará ninguna 
cantidad por este concepto, perdiendo totalmente su vigencia, incluso con carácter 
residual, cualquier norma legal o convencional que lo haya regulado, quedando tran-
saccionada la desaparición del susodicho concepto con las demás mejoras pactadas 
en el convenio.

No obstante, los trabajadores/as que vinieran percibiendo el complemento de 
antigüedad consolidada, la continuaran percibiendo, y dicho concepto que no será ab-
sorbible ni compensable, se revalorizará en el 0,60% a partir del 1 de enero de 2022. 
Para otros años el incremento será el que corresponda a las demás retribuciones.

Artículo 45. Gratificaciones extraordinarias.
Las gratificaciones de julio y Navidad se percibirán en cuantía equivalente, cada 

una de ellas, a una mensualidad del salario base más el complemento personal de 
antigüedad que en cada caso corresponda. Dichas gratificaciones serán hechas efec-
tivas los días 15 de julio y 20 de diciembre respectivamente o el día posterior si estos 
fueran festivos. La empresa y los trabajadores/as podrán acordar el pago de dichas 
gratificaciones prorrateando su importe a lo largo de los doce meses del año, siempre 
que ello sea pactado de mutuo acuerdo.

La paga de octubre, para el primer año de vigencia del convenio será de 1.174,33 
euros y para el año 2022 será de 1.193,12 euros para todos los trabajadores/as, con 
excepción de aquellos cuyo salario base mensual sea inferior a dicha cuantía, en cuyo 
caso percibirán el importe mensual de su salario base.

Con el objetivo de que se equipare esta paga extraordinaria con el salario base 
del trabajador/a, se establece que el incremento de ésta para los siguientes años de 
vigencia será un punto por encima de lo que se incremente el resto de conceptos 
económicos. Si la cuantía así calculada alcanzare o superare el salario base del tra-
bajador, el importe de la misma será como máximo igual al salario base de este.

Las empresas podrán prorratear mensualmente la citada gratificación. Caso de 
no hacerlo, deberá ser abonada el día 15 de octubre.

Los trabajadores/as con contrato a tiempo parcial percibirán estas pagas en propor-
ción al tiempo trabajado. Asimismo, quienes ingresen o cesen en el transcurso del año 
percibirán estas gratificaciones en proporción al tiempo de servicio realmente prestado. 

Artículo 46. Horas extraordinarias.
No se podrán realizar horas extraordinarias no estructurales con carácter habitual. 
Las horas extraordinarias se abonarán como mínimo con un recargo del 75% 

sobre el salario hora ordinaria.
Se consideran horas extraordinarias estructurales las necesarias para pedidos 

imprevistos, periodos punta de producción, ausencias imprevistas, cambio de turno y 
otras circunstancias de carácter estructural.

La fórmula para su cálculo será:

  (S.B. + Complemento de antigüedad consolidada) x 14 + paga de octubre del trabajador
H.E =  x 1,75
 Jornada anual


